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 AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA  

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

SA-053-CAM-2014 
 

La CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA, CAM, en cumplimiento de lo 
exigido en los artículos 19 y 21 del Decreto 1510 de 2013, convoca e invita públicamente a los 

interesados en participar dentro de la convocatoria identificada en el encabezado, cuyas generalidades 
se describen a continuación:  

 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO.  
 

Contrato de Obra 
 

NOMBRE Y DIRECCION DE LA ENTIDAD. Corporación  Autónoma Regional del Alto Magdalena, 

CAM. Carrera 1 No. 60-79. Barrio Las Mercedes, Neiva ( Huila ). 
 

DIRECCION, CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELEFONO DONDE LA ENTIDAD ATENDERA A 
LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION, Y LA DIRECCION Y EL CORREO 

ELECTRÓNICO DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN 

DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. Carrera 1 No. 60-79. Barrio Las Mercedes, 
Neiva ( Huila ), Sede de la CAM, Secretaría General. avargas@cam.gov.co. Tel. 8765344. 

 
OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR. REALIZAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO A LAS 

ESTRUCTURAS DE BIOINGENIERIA CONSTRUIDAS EN LA CUENCA DEL RIO LAS CEIBAS PARA 
RETENER FENOMENOS DE REMOCION EN MASA. 

 

  

ITEM UN CANT 

1 Excavación en material común M3 274 

2 Relleno en material común m3 205 

3 Bolsacreto m3 10 

4 Gaviones m3 4 

5 Trinchos en guadua Ml 192 

6 Manguera plástica 3" ml 30 

7 poceta en concreto und 1 

8 filtro francés M3 30 

9 Surcos en vetiver Ml 623 

10 Siembra brachiaria m2 130 

11 Cerca Alambre ml 60 

  TOTAL     
 

 

mailto:avargas@cam.gov.co
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MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del 
contrato y la cuantía del presupuesto oficial, la modalidad de selección abreviada de menor cuantía, 

es la indicada, conforme al resultado arrojado por el estudio previo y de oportunidad y conveniencia.  

 
PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El contrato tendrá una duración de tres (3) meses contados a 

partir de la firma del acta de inicio, la cual deberá suscribirse dentro de los cinco (5) días siguientes al 
comunicado de aceptación de la oferta. 

 

FECHA LIMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL 
LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE LA MISMA: Los proponentes que deseen  participar en 

el presente proceso de selección  deberán presentar propuestas hasta las 4:30 P.M. del 7 de julio de 
2014. 

 
Para tal efecto, el proponente o su delegado deberá presentar la carta de remisión de la propuesta 

(Anexo No.1), junto con la misma, en la Oficina de correspondencia de la entidad ubicada en la  

Carrera 1 No. 60 – 79  Neiva, la cual se radicará, indicando la fecha y hora de presentación y entrega, 
la cual se entenderá con el reloj de la entidad.  

 
Cada propuesta deberá presentarse en un (1) original y una  (1) copia del mismo tenor con los 

documentos requeridos en el pliego de condiciones en idioma castellano, con todas sus páginas 

numeradas consecutivamente en orden ascendente (el original y la copia), en paquetes separados, 
cerrados y sellados, todos con idéntica información y documentación, debidamente rotulados, 

indicando si es original o copia. 
 

El original y la copia de la propuesta deberá ser escritos en computador, máquina de escribir o en 
tinta indeleble y firmados por el proponente o su representante legal. Todas las páginas de la 

propuesta que tengan modificaciones o enmendaduras, deberán estar salvadas a pie de página, con 

las firmas de las personas anteriormente indicadas. 
 

NOTA: No se admitirán propuestas enviadas por fax, INTERNET  o cualquier otro medio electrónico 
 

EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA 

CORPORACION CUENTA CON LA DISPONBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor estimado del 
contrato es por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS SIETE PESOS ML/CTE   ($  45.828.807,00), incluido IVA si a ello hubiera lugar. 
 

Con cargo los recursos aportados por las entidades que hacen parte del Consejo de la Cuenca (CAM, 
Departamento del Huila, Municipio de Neiva y Empresas Públicas de Neiva) al contrato de encargo 

fiduciario No.052de junio 22 de 2007 suscrito con la firma FIDUCIARIA POPULAR S.A., conforme al 

Plan Operativo de Inversión, vigencia 2013 y 2014. Se anexa al presente estudio previo la respectiva 
certificación presupuestal firmada por el Director General de la CAM, por la suma de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS ML/CTE 
($ 45.828.807,00), incluida IVA, de fecha  16  de  Mayo de 2014. 

 

MENCION DE SI LA CONVOCATORIA ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL: El 
presente proceso no se encuentra cobijado por tratado de libre comercio o acuerdo internacional 

vigente para el Estado de Colombia. 
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MENCION DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME: Se 
convoca a las  MIPYMES nacionales con mínimo un ( 1 ) año de existencia conforme a lo señalado en 

los artículos 152 y siguientes del Decreto 1510 de 2013. 

 
La convocatoria se limitará exclusivamente a MIPYMES cuando la Corporación haya recibido 

solicitudes de por lo menos tres ( 3 ) Mipyme nacionales para limitar la convocatoria a Mipyme 
nacionales. La entidad debe recibir estas solicitudes por lo menos un ( 1 ) día hábil antes de la 

apertura del proceso de contratación. 

 
La Corporación puede limitar la convocatoria a Mipyme nacionales domiciliadas en el departamento 

del Huila o municipio donde se va a ejecutar el contrato. La Mipyme debe acreditar su domicilio con el 
registro mercantil o el certificado de existencia y representación legal de la empresa. 

 
La Mipyme nacional debe acreditar su condición con un certificado expedido por el representante legal 

y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste que la Mipyme tiene el 

tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley 
 

ENUMERACION Y BREVE DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACION:  

 

PERFIL DEL PROPONENTE: Si el proponente es persona natural debe poseer  título profesional en 
ingeniería civil,  tarjeta profesional  y certificado  de vigencia de su matrícula profesional  expedido 

por el Consejo Nacional Profesional de Ingeniería y Arquitectura – COPNIA, y acreditar como mínimo 
diez (10) años de experiencia profesional. 

  
EXPERIENCIA:  

 

El Proponente debe acreditar experiencia en Ingeniería geotécnica o geosísmica de al menos 74 
SMMLV. 

 
Experiencia requerida 

Contrato – Código del Clasificador de 

Bienes y Servicios 

Cuantía - SMMLV 

81101500 74 

 

 
El Proponente debe acreditar esta experiencia con los contratos celebrados para la  actividad 

solicitada como experiencia por la Corporación identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 

en el tercer nivel y expresando su valor en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 

Para proponentes singulares deberán cumplir con la totalidad de la experiencia requerida, y para el 
caso de proponentes plurales la experiencia será a partir de la sumatoria de la experiencia de cada 

uno de los integrantes, según porcentaje de participación. Entre todos deben cumplir con los códigos 

del clasificador de bienes y servicios.  
 

EQUIPO DE TRABAJO: 
 

El proponente deberá ofertar y acreditar el siguiente equipo de trabajo: 
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MANO DE OBRA  FUNCIONES UNIDAD CANTIDAD EXPERIENCIA  DEDICACION 

INGENIERO CIVIL 

DIRIGIR LA 
CONSTRUCCION 

Y 
MANTENIMIENTO 

DE OBRAS DE 

BIOINGENIERIA 

HOMBRE 1 

Cinco (5) AÑOS 

DE EXPERIENCIA 
EN LA 

CONSTRUCCION 
Y 

MANTENIMIENTO 

DE OBRAS DE 
BIOINGENIERIA 

100% 

MAESTRO CONSTRUCTOR 

REALIZAR LA 

CONSTRUCCION 

Y 
MANTENIMIENTO 

DE OBRAS DE 
BIOINGENIERIA 

HOMBRE 1 

CUATRO (4) AÑO 
DE EXPERIENCIA 

EN LA 

CONSTRUCCION 
Y 

MANTENIMIENTO 
DE OBRAS DE 

BIOINGENIERIA 

100% 

AYUDANTE DE CONSTRUCCION 

REALIZAR 
LABORES DE 

APOYO Y 
CONSTRUCCION 

Y 

MANTENIMIENTO 
DE OBRAS DE 

BIOINGENIERIA 

HOMBRE 5 

DOS (2) AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

EN LA 
CONSTRUCCION 

Y 

MANTENIMIENTO 
DE OBRAS DE 

BIOINGENIERIA 

100% 

 
NOTA: Para acreditar las exigencias establecidas para el ingeniero civil se deberá anexar fotocopia 

del acta de grado y/o diploma, tarjeta profesional y certificado de vigencia de la tarjeta profesional, y 
certificaciones de experiencia en las que se precise entidad contratante, objeto, fecha de inicio y 

fecha de terminación. Para acreditar las exigencias establecidas para el equipo de trabajo se 

aceptará certificación bajo la gravedad del juramento suscrita por el proponente en la que se 
identifique el personal con nombre y cédula de ciudadanía, y en la que se certifique la experiencia 

requerida de cada uno de ellos. 
 

 

Adicionalmente, el oferente deberá allegar certificado de Registro Único de Proponentes de la Cámara 
de Comercio vigente y en firme, expedido con fecha no superior a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 

De conformidad con lo consagrado por el artículo 8° del Decreto 1510 de 2013, la inscripción del 

proponente debe encontrarse vigente para el momento de la verificación de este requisito. El oferente 
debe tener en cuenta que en virtud de la renovación que por el ministerio de la Ley debe realizarse 

anualmente, este certificado debe encontrarse vigente para el tiempo de ejecución del contrato y 
hasta la liquidación del mismo. 
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Capacidad Residual de Contratación.  El proponente debe tener a la fecha de cierre del proceso, 
una capacidad residual de contratación como constructor de al menos el 100% valor del presupuesto 

oficial. 

 
Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán diligenciar el 

citado formulario por separado; no obstante, la capacidad residual del proponente se establecerá 
realizando la sumatoria de la registrada para cada uno de sus integrantes, las cuales en todo caso no 

podrán ser inferiores a su porcentaje de participación en la forma asociativa que corresponda. 

 
Para verificar la capacidad de contratación residual K, el proponente, persona natural o jurídica o cada 

uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, según corresponda, deberá presentar:  
 La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos. 

 La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 

temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de tales 

contratos. 
 El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos 

cinco (5) años. 

 

La capacidad residual de contratación K se determinará  con  los factores de Experiencia (E), 
Capacidad financiera (CF), Capacidad técnica (CT), Capacidad de organización (CO) y los Saldos de los 

Contratos en Ejecución (SCE), según la siguiente formula: 

 
A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 

Factor Puntaje Máximo 

 
 

 
 

 
 

 

 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 

medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 

Calculo de la capacidad de organización (CO) 

 
La Capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

Factor Puntaje Máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera 
(CF) 

40 

Capacidad técnica (CT) 40 

Total 200 
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Años de información 

financiera Capacidad de 
organización (CO) 

 
 

 

 
 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 
menor a USD125.000, la Capacidad de organización (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

 
Calculo de la experiencia (E) 

 

La experiencia (E) del oferente es acreditada por medio de la relación entre: (i) el valor total en pesos 
de los contratos relacionados con la actividad de inscritos por el proponente en el RUP en el segmento 

72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes 
y Servicios; y (ii) el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación. 

 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual. La siguiente 

fórmula describe lo anterior. 

 
 
El cálculo de del factor de experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un 

oferente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo 
de la Capacidad Residual. Si el oferente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 

Para acreditar el factor de experiencia (E), el proponente debe diligenciar el formato correspondiente 
al anexo 7, el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos 

colombianos liquidados con el SMMLV. 
 

Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes. 

 

El puntaje asignado al factor de experiencia (E) se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 Años de 
información financiera 

Capacidad de 
organización (CO) 

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional 
de los últimos cinco años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional 

de los años de vida del 
oferente. 

Menos de un (1) año  

USD125.0001 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 
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Calculo de la capacidad financiera (CF) 
 

La capacidad financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del proponente 

con base en la siguiente fórmula: 

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 
suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre  de 2013, e tendrán en cuenta 

los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el 
auditor que se inscribieron en el RUP . 

 

Calculo de la capacidad técnica (CT) 
 

La capacidad técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de la 
arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual conforme 

a la cual desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción. 
 

Para acreditar la capacidad técnica (CT) el proponente debe diligenciar el Formato 

correspondiente al Anexo 8. 
 

El puntaje de la capacidad técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

 

 
 

 
 

Lista de Contratos en Ejecución: 

 
El proponente debe presentar un certificado suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, si el 

proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el cual contenga la 
lista de los Contratos en Ejecución, tanto a nivel nacional como internacional, indicando: (i) el valor 

del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la fecha de inicio de las obras objeto del 
contrato, día, mes, año; y (iv) si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de 

propósito especial, junto con el porcentaje de participación del oferente que presenta el certificado. Si 

el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar expresamente esa 
circunstancia. 

Mayor o igual a Menor a Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 
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Proponentes extranjeros 

 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación 

para el cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma:  
 

(a) Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda 

legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la 
Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la tasa 

representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. 
Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

(b) Experiencia: deben presentar el formato que hace parte de la presente Guía como anexo, suscrito 

por el representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. El proponente debe aportar 
copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de 

construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. 
 

Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados 

financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil del mes 
de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante 

legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la 
información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para 

cumplir su función de auditoría; y (b) el proponente en forma regular y para ejercicios contables 
anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 

información y estados financieros. Esta disposición también aplicable para la información que el 

proponente en estas condiciones debe presentar para inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 
9 del Decreto 1510 de 2013. 

 
Con los datos suministrados por el proponente, la Corporación calculará la capacidad residual 

informada. En caso de presentarse diferencia se tendrá en cuenta para efectos de la capacidad 

residual el valor corregido. 
 

En caso de Consorcio o Unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, mediante el 
documento privado de conformación del consorcio o la unión temporal, en el que se indicarán los 

términos y extensión de la participación en caso de unión Temporal, la designación de la persona que 

los representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, 
conforme a lo señalado en el parágrafo 1° del artículo 7° de la Ley 80 de 1993, los cuales no podrán 

ser modificados sin el consentimiento de la Corporación. Para estas figuras cada uno de sus 
integrantes deberá estar inscrito y clasificado en la actividad, especialidades y grupos requeridos. El 

representante legal del Consorcio o la Unión deberá ser un ingeniero civil o arquitecto, o en su 
defecto, la oferta deberá ser avalada por un profesional de ésta área, debidamente acreditado 

conforme a lo indicado en el estudio previo. 

 
Si la oferta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma conjunta y 

solidaria, tanto en la Licitación Pública como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar. En 
consecuencia, la Corporación podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 

contrato, a cualquiera de los integrantes del consorcio, o a todos juntos. 
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Si la oferta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en forma 

conjunta y solidaria, tanto en la selección como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar, 

pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 
se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución que se haya definido para cada uno. En 

consecuencia, la Corporación podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 
contrato, a cualquiera de los integrantes de la unión, o a todos juntos. 

 

Si en el documento de conformación de la Unión Temporal no se determinan los términos y extensión 
de la participación de los integrantes, se le dará el tratamiento establecido para Consorcios. 

 
En atención a lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal deben manifestar en forma previa a la suscripción del contrato, en relación con la 
facturación, para efectos del pago, lo siguiente: 

 

• Si la va a efectuar uno de sus integrantes en representación del Consorcio o la Unión Temporal, 
caso en el cual se debe informar el NIT de quien factura. 

 
• Si la va a efectuar en forma separada cada uno de los integrantes del Consorcio o la Unión 

Temporal, caso en el cual se debe informar el NIT respectivo y la participación de cada uno en el valor 

del contrato. 
 

• Si la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar 
el número, el porcentaje o el valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, así 

como su nombre o razón social y su número de NIT. 
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

 
 Entendida como los indicadores que miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso 

de activos del interesado, el cual deberá encontrarse en los siguientes términos:  
 

 Rentabilidad del patrimonio: (=Utilidad operacional / patrimonio), Mayor o Igual a 2%.  

 Rentabilidad del activo: (=Utilidad operacional / activo total), Mayor o Igual a 2% 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su  
capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual para la Determinación y 

Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación.  
 

Este aspecto no otorgará puntaje. Se evaluara con CUMPLE o NO CUMPLE. 
 

VISITA AL SITIO DE OBRA. 

 
La Corporación no realizará visita oficial de obra para el presente proceso. Los proponentes deberán 

visitar e inspeccionar las zonas de las obras, para reconocer el sitio donde se realizarán y sus 
alrededores e informarse completamente de todas las condiciones topográficas, climatológicas, de 

acceso, de suministro y transporte de los materiales, herramientas, equipos, disponibilidad de mano 

de obra y sobre todas las demás circunstancias que puedan influir o afectar de alguna manera el 
trabajo, su costo y duración. De esta actividad deberán anexar nota certificando que realizaron la 

visita al sitio de obra y que conocen los detalles particulares. El hecho de que los Proponentes no 
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inspeccionen y se familiaricen con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los 
trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 

 

NOTA: En la autocertificación de la visita de obra que realicen los proponentes deberán indicar con 
claridad que dicha visita fue llevada a cabo con el apoyo de un Ingeniero Civil, mediante la 

presentación de la copia de la matrícula profesional y el certificado de vigencia de la misma. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA: 

 
El Proponente deberá demostrar que acredita la Capacidad financiera (Cf) como constructor  exigida 

para ejecutar el contrato. Para el efecto, la evaluación financiera se realizará verificando el 
cumplimiento de cada uno de los siguientes indicadores, a partir de la información reportada en el 

Registro Único de Proponentes a 31 de diciembre de 2013, siendo indispensable que la propuesta que 
es objeto de evaluación los cumpla todos para poder continuar en el proceso de evaluación: 

 

• Índice de Liquidez: ( = Activo corriente / pasivo corriente ): Mayor o igual a 1,5 
• Índice de Endeudamiento: Menor o igual a 60% 

• Capital de Trabajo (de acuerdo con la información descrita en el RUP): Activo Corriente – 
Pasivo Corriente = Mayor o Igual al Presupuesto Oficial de la contratación en SMMLV. 

• Razón de cobertura de intereses: (=utilidad operacional / intereses pagados), la cual deberá 

ser mayor o igual a 2 
 

Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilita o deshabilita la propuesta. Se evaluará con CUMPLE 
o NO CUMPLE. 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su 

capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual para la Determinación y  

Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación. 
 

El indicador Capital de trabajo de la asociación se determinara por la diferencia entre el activo 
corriente y el pasivo corriente de todos los integrantes de la asociación, el resultado así obtenido 

deberá cumplir con el mínimo establecido para este indicador. 

 
CT= ∑ACI - ∑PCI ≥ al 100% del valor del presupuesto oficial. 

 
Donde:  

CT =Capital de trabajo 

∑ACI =Sumatoria Activo Corriente de los integrantes 
∑PCI =Sumatoria Pasivo corriente de los integrantes 

 
Si CT es mayor o igual al valor del presupuesto oficial el proponente es habilitado. 

Si el CT es menor al valor del presupuesto oficial el proponente no es habilitado. 
 

INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACION HAY LUGAR A PRECALIFICACION: Por la 

modalidad de selección en el presente proceso de contratación no hay lugar a precalificación. 
 

CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 
 

Publicación Aviso de convocatoria Pública (SECOP) www.colombiacompra.gov.co A partir 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Código: F-CAM-130 

Versión: 3 

Fecha: 09 Abr 14 

 

Página 11 de 12 

de las 4:00 P.M. del  17 de junio de 

2014 

Publicación del proyecto de pliego de condiciones – 

Manifestaciones de interés MIPYMES - Recibo de 

observaciones, objeciones y sugerencias 

www.colombiacompra.gov.co De las 

4:00 P.M. del 17 de junio de 2014 a 

las 4:00 P.M. del 25 de junio de 2014 

Respuesta a las observaciones formuladas www.colombiacompra.gov.co 26 de 

junio de 2014 

Resolución de Apertura de la selección  www.colombiacompra.gov.co 26 de 
junio de 2014 

Publicación pliego definitivo  A las 4:30 P.M. del 26 de junio de 

2014. En la página 
www.colombiacompra.gov.co 

Apertura contratación – Inicia recepción de  propuestas  A las 4:30 P.M. del 26 de junio de 
2014. La presentación de propuestas 

debe realizarse en la Oficina de 

Correspondencia de la CAM, ubicada 
en la Carrera 1 No. 60-79 de la ciudad 

de Neiva 

Manifestación de interés por los oferentes avargas@cam.gov.co De las 4:30 P.M. 
del 26 de junio de 2014 a las 4:30 

P.M. del 2 de julio  de 2014 

Audiencia pública de sorteo de oferentes  3 de julio de 2014 a las 8:00 A.M. La 

diligencia de sorteo de oferentes se 

realizará en la Secretaría General de la 
CAM ubicada en la Carrera 1 No. 60-

79 de Neiva 

Plazo máximo para la publicación de adendas www.colombiacompra.gov.co. 4 de 
julio de 2014 

Cierre de la Convocatoria - Culmina recepción de propuestas 
  

A las 4:30 P.M. del 7 de julio de 2014. 
La diligencia de apertura de 

propuestas se realizará en la 

Secretaría General de la CAM ubicada 
en la Carrera 1 No. 60-79 de Neiva 

Evaluación de propuestas ( verificación de requisitos 

habilitantes)  

Hasta el 9 de julio de 2014.  

Subsanabilidad  10 de julio de 2014 hasta las  4:30  

P.M.  

Evaluación final  Hasta el 14 de julio de 2014 

Traslado de evaluación  Del 15 al 17 de julio de 2014. Las 

observaciones al informe de 

evaluación podrán ser radicadas en la 
Oficina de Correspondencia de la 

CAM, ubicada en la Carrera 1 No. 60-
79 de Neiva, o a través del Correo 

electrónico avargas@cam.gov.co 

Decisión. Adjudicación o declaratoria de desierta  Hasta el 21 de julio de 2014 

PLAZOS SUBSIGUIENTES (Art. 34 Decreto 1510/2013):  

Para la celebración o suscripción del contrato Tres (3) días hábiles subsiguientes a 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:avargas@cam.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:avargas@cam.gov.co
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la publicación de la decisión de 

adjudicación 

Para la publicación del contrato en el SECOP 

Tres (3) días hábiles subsiguientes a 

la suscripción del contrato  

Para el registro presupuestal 
Tres (3) días hábiles subsiguientes a 

la suscripción del contrato 

Para el otorgamiento y radicación de garantías exigidas 

Tres (3) días hábiles subsiguientes a 

la suscripción del contrato 

Para revisión y/o aprobación de garantías  

Tres (3) días hábiles subsiguientes a 

la radicación de las garantías exigidas 

Para comunicación al supervisor o interventor 
Dos (2) días hábiles subsiguientes a la 

aprobación de las garantías exigidas 

Para inicio de la ejecución contractual 

A partir de la fecha registrada en el 

acta de inicio suscrita entre el 
supervisor o interventor y el 

contratista, dentro de los tres ( 3 ) 
días hábiles subsiguientes a la 

comunicación anterior   

Para el pago 

Dentro de los quince (15) días 
subsiguientes a la radicación en 

debida forma de la factura de venta o 
documento equivalente, acompañado 

de los debidos soportes 

 
NOTA: Todas las horas estipuladas en la presente convocatoria, están expresadas conforme a la hora 

legal colombiana. 

 
LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 

PROCESO: 
 

Los interesados en el presente proceso de selección podrán consultar los documentos del procesos en 
el Portal Único de Contratación Estatal – SECOP, www.colombiacompra.gov.co, y en la Secretaría 

General de la Corporación ubicada en la Carrera 1 No. 60-79, de la ciudad de Neiva, a partir de las 

4:00 P.M. del 17 de junio de 2014. 
 

De conformidad con lo expresado por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 23 del Decreto 
1510 de 2013, el proyecto de pliego estará publicado por el término de cinco ( 5 ) días hábiles. Dentro 

del mismo término antes señalado, los proponentes podrán presentar observaciones o formular 

objeciones, mediante comunicación electrónica dirigida al correo avargas@cam.gov.co.  
 

El  presente aviso se emite y publica el diez y siete (17) de junio de dos mil catorce (2014). 
 

 
 

 

CARLOS ALBERTO CUELLAR MEDINA 
Director  General 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:avargas@cam.gov.co

